
ñConocer lo que hacen tus 

Autoridades, es tu Derecho: 

Transparencia y Rendici·n de Cuentasò 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE QUINTANA ROO 



¿Qué es el Derecho a la Información Pública? 

Es el derecho que tiene toda persona para acceder a 

la información que generen, administren o 

resguarden las Autoridades de Gobierno. 

 

Este Derecho esta establecido como una garantía individual en el 

artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y en el artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo. 

Fundamento: Artículo 5 Fracción VIII de la LTAIPQROO 



Reformas: 

Consolidación 2008 

Aparece 1977 

Instituto Federal de 

Acceso a la Información 

(IFAI) 

Ámbito Federal 

Artículo 6.  

Derecho a la Información. 
 

Ley de Acceso a la 

Información 

Gubernamental 

2002 

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos 

El Derecho de Acceso a la Información: 

ñUna Garant²a Individual Constitucionalò 



Ámbito Local 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Quintana Roo 

(ITAIPQROO) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Quintana Roo 
Publicación: 31/Mayo/2004 

1a. Reforma: 18/Marzo/2008 

2a. Reforma: 02/Julio/2008 

El Derecho de Acceso a la Información: 

ñUna Garant²a Individual Constitucionalò 

Artículo 21.  

Derecho a la Información. 

Reformas: 19/Mayo/2008 

ñConsolidaci·nò 



¿Por qué es importante contar con Leyes 

de Acceso a la Información Pública? 

Ningún gobierno democrático puede sobrevivir sin rendición 

de cuentas y su principio básico es que la sociedad tenga 

información acerca del funcionamiento del Gobierno.  

Para garantizar el acceso a la 

información pública, proteger los 

datos personales  y contar con una 

institución que vigile el 

cumplimiento de la Ley. 



El Derecho de Acceso a la Información: 

ñUna Garant²a Individual Constitucionalò 

ÅToda la información es pública. 

ÅLa vida privada y datos personales protegidos. 

ÅNo es necesario justificar el motivo de la solicitud. 

ÅProcedimientos ágiles. 

ÅArchivos administrativos  actualizados. 

ÅContar con sistemas electrónicos. 

ÅPublicidad de los recursos entregados a personas 

físicas o morales. 



¿Para qué nos sirve el Derecho de 

Acceso a la Información Pública? 

I. Conocer lo que hacen nuestras Autoridades de Gobierno 

con los recursos públicos. 

II. Combatir la corrupción.  

III. Identificar los resultados de las acciones de nuestras 

Autoridades de Gobierno. 

IV. Contar con elementos suficientes para exigir un mejor 

desempeño de las Autoridades de Gobierno, así como para 

emitir un juicio razonado y sustentado respecto a las 

mismas. 

V. Tomar mejores decisiones para mejorar la calidad de vida. 



¿Qué es la Transparencia Gubernamental? 

Es la publicidad de la información que poseen 

nuestras Autoridades a través de una ventana 

de acceso libre al público, como lo son las 

páginas de Internet, que permiten a la 

sociedad revisarla, analizarla y en su caso 

usarla como elemento de evaluación .  



¿Qué es la Rendición de Cuentas? 

Es la obligación y responsabilidad de los 

gobernantes y funcionarios públicos de 

responder, explicar, justificar y dar cuenta de sus 

acciones y uso de los recursos públicos.  



¿Cómo nos enteramos de lo que hacen 

las Autoridades de Gobierno? 

1. Medios de comunicación. 

 

2. Informes que por disposición de 

Ley tienen que rendir. 

 

 

3. Y ejerciendo el Derecho de 

Acceso a la Información. 

1er. Informe de 

Gobierno 

Y ahora  

también  



¿Cómo Acceder a la Información 

de las Autoridades? 

Existen dos formas de acceder: 

a. Sitio Web.  

 

 

b.  Procedimiento de 

Solicitud de 

Información. 



Sitio Web Institucional 

Fundamento: Artículo 15 de la LTAIPQROO. 
www.itaipqroo.org.mx  


